
 

 
 
 
 

 

ACTA DE JUNTA DIRECTIVA 

Nº 01-2013 

 

Sesión Ordinaria de Junta Directiva del Colegio Profesional de Psicólogos de Costa 

Rica Nº 01-2013, celebrada el lunes 14 de enero de 2013 en la sede del Colegio, 

sita en el Distrito de Pinares,  cantón de Curridabat,  Provincia de San José.  

 

Asistentes 

MSc.  Sonia Hernández Sánchez  Presidente 

Licda. Angie Michelle Salas Monney Secretaria 

Lic. Waynner Guillén Jiménez  Tesorero 

 

Msc. Viviana Umaña Porras  Vocal I 

 

Dr. Carlos Arrieta Salas   Fiscal 

 

Ausente con permiso 

Esp. Marco Vidaurre Arredondo  Vicepresidente 

Licda. Etty Kaufman Kappari  Vocal II 

 

Invitados: 

Msc. Alejandro Delgado Faith 

 

Secretaria Administrativa de Junta Directiva 

Sra. Lucy Cordero Guillén 

 

Preside 



 

MSc. Sonia Hernández Sánchez 

Da inicio la sesión al ser las 17:30  horas con apertura y bienvenida por parte de la 

señora Presidenta, quien además informa que habilitó los días lunes y jueves para 

trabajo de oficina en las instalaciones del Colegio. 

 
Se somete a aprobación la agenda para el día y se solicita por parte de la 

señora Presidente, la modificación de manera que no habrá informe de parte 

de la Administración ni informe de la Asesoría Legal, por lo que se inicia 

con los asuntos varios. 

ARTÍCULO I. LECTURA Y APROBACIÓN DE LA AGENDA 

 
i. Lectura y aprobación de la agenda 

 

 

i. Informe Administrativo y  Tesorería 

 

 

ii. Correspondencia 

 

 

iii. Informe de Asesoría Legal 

 

 

iv. Informe de Fiscalía 

 

 

v. Asuntos Varios 

 

o Estado actual de la Tesorería e Informes de Auditoría  (Lic. 

Waynner Guillén) 

 



 

o Nombramientos por servicios profesionales (Lic. Waynner 

Guillén) 

 

o Conformación Comisión de Edificio (Lic. Waynner Guillén) 

 

o Comisión Semana Nacional de Psicología (Lic. Waynner 

Guillén) 

 

o Informe de Conformación de comisiones y fecha de 

vencimiento de su nombramiento (Mg. Sonia Hernández) 

 

o Asesor Legal Fiscalía (cese contrato y nueva contratación) 

 

o Acuerdo vocero prensa 

 

o Aprobación tarifa honorarios 2013 

 

o Solicitud de Viáticos (Guanacaste) 

 
 

ACUERDO Nº I-01-01-2013 Se aprueba la agenda presentada con la modificación 

solicitada por la MSc. Sonia Hernández. ACUERDO FIRME POR MAYORIA. 

 

 

ARTICULO II.  ASUNTOS VARIOS  

 

Tesorería (Lic. Waynner Guillén Jiménez) 

 

1. Liquidación de estados financieros al mes de diciembre. 

2. Estudios de las dos últimas auditorias 2011 y 2012. 

3. Conocer acerca de la planilla, nombre, puesto, cargo, antigüedad y ver 

condición planilla o contratación por servicios profesionales. 

4. Compras institucionales  y su  pago.  

 



 

ACUERDO NO. II-02-01-2013  Esta Junta Directiva acuerda solicitar a la 

administración la liquidación de los estados financieros al mes de diciembre y los 

estudios correspondientes a las dos últimas auditorías 2011 y 2012.  ACUERDO 

FIRME UNANIME. 

 

ACUERDO NO. II.03-01-2013  Se acuerda ampliar el contrato de trabajo del Lic. 

Christian Ladley Bermúdez hasta el 31 de marzo de 2013.  ACUERDO FIRME POR 

MAYORIA. 

 

ACUERDO NO. II. 04-01-2013  

 

1. Solicitar a la  Administración  un informe detallado de los puestos actuales 

con sus funciones vigentes el cual deberá presentar en la sesión del 4 de 

febrero de 2012. 

 

2. Instruir a la Administración que no se realice ninguna contratación ni por 

planilla ni por servicios profesionales hasta tanto esta Junta Directiva  

indique lo contrario.   En caso de requerirse por incapacidad o similar 

deberá consultarse a la Junta Directiva.  

 

3. Solicitar a la administración la presentación de ofertas de servicios para el 

desarrollo de un plan estratégico y elaboración de un manual de puestos y 

procedimientos de la Institución para la sesión del 4 de febrero. ACUERDO 

FIRME POR MAYORIA.  

 

Conformación Comisión de Edificio 

 

El Lic. Waynner Guillén explica el estado actual del trabajo de la Comisión de 

Edificio al día de hoy.  

 

Semana Nacional de la Psicología 

 

Propone a la Junta Directiva conformar una comisión de actividades gremiales con 

gente clave de las mismas comisiones que están trabajando actualmente.  

 

Se fusiona la comisión de actividades sociales.  



 

 

Conformación de Comisiones 

 

ACUERDO NO. II -05-1-2013 Solicitar a la Dirección Administrativa los plazos de 

nombramiento de las comisiones existentes,  lo cual deberá presentar en la 

próxima sesión el 21 de enero.  ACUERDO FIRME POR MAYORIA. 

 

ACUERDO NO. II-06-1-2013 Se acuerda designar como enlace para las siguientes 

comisiones con su respectivo enlace de Junta Directiva:  

 

Especialidades y curricular  MSc.  Sonia Hernández. 

Capacitación -  Msc. Viviana Umaña.  

Comisión de Pruebas Psicológicas, Culltura de Paz, Responsabilidad Social y 

Accesibilidad - Licda. Angie Salas 

Comisión Edificio, Brigada, Empleo, Comisión Actividades Gremiales y Fondo de 

Ayuda Mutua Lic. Waynner   Guillén 

Comisión de Guarderías y Adopciones: Licda. Etty Kaufman 

Comisión Regionalización: Esp. Marco Vidaurre 

Comisión de Armas, Dr. Carlos Arrieta ACUERDO FIRME POR MAYORIA. 

 

En cuanto al Comité Consultivo se sugiere consultar a los miembros actuales su 

deseo de continuar en el mismo y proponer la inclusión de miembros honorarios en 

esta función.  

 

Asunto Asesor Legal de Fiscalía 

 

El Dr. Carlos Arrieta hace una explicación de la situación actual con la Asesoría 

Legal de la Fiscalía. 

 

ACUERDO Nº II-07-01-2013  Esta Junta Directiva acuerda solicitar a la 

Administración el adendum al contrato firmado con LA FIRMA que brinda asesoría 

legal a la Fiscalía y presentarlo en próxima sesión el 21 de febrero.  ACUERDO 

FIRME POR MAYORIA. 

 

Vocero de prensa 

 



 

ACUERDO Nº II-08-01-2013:  Se acuerda que la vocera del CPPCR sea la Mg. 

Sonia Hernández Sanchez en su calidad de Presidenta de la Junta Directiva.  

ACUERDO FIRME POR MAYORIA. 

 

Tabla de Honorarios 2013 

 

ACUERDO Nº II-09-01-2013:   

 

1. Se acuerda aprobar la tabla de honorarios profesionales para el año 2013 de 

la siguiente manera: Hora Profesional ¢30.000, Evaluación Idoneidad Mental 

¢35.000, Terapia de Pareja (1 hora y media de trabajo profesional) ¢40.000, 

terapia familiar (1 hora y media de trabajo profesional ¢40.000, Terapia 

Grupal ¢50.000., Informe Psicodiagnóstico ¢60.000. 

 

2. Se delega en la Comisión de Empleo coordinar un estudio de arancel de 

honorarios profesionales del CPPCR. ACUERDO FIRME POR MAYORÍA. 

 

Solicitud de viáticos (Guanacaste)  

 

Se recibe invitación por parte de la Asociación de Profesionales en Psicología de 

Guanacaste y Upala para que los acompañe en la Asamblea General de Apropsigua 

a realizarse en la Municipalidad de Cañas el día 19 de enero de 2013. 

 

ACUERDO Nº II-10-01-2013:  Se aprueba el pago de viáticos a la Mg. Sonia 

Hernández, conforme la tabla establecida por la Contraloría para tal efecto, para 

asistir a la Asamblea de Apropsigua a realizarse en Cañas Guanacaste.  ACUERDO 

FIRME POR MAYORIA. 

 

II. 1 Retiros Temporales    

 

ACUERDO Nº II.1-11-01-2013  

 

a. Se acoge la recomendación de la Administración y se aprueba la solicitud de 

retiro temporal del Colegio Profesional de Psicólogos de Costa Rica de la 

Licda. Estela Varela López, cédula de identidad número 1-0402-0092,  



 

código 446, previo estudio realizado por la Administración y por cumplir con 

todos los requisitos. 

b. Se le solicita la presentación del carné, el cual quedará en custodia en 

nuestra Institución. 

c. Mensualmente deberá realizar el pago correspondiente al Fondo de Ayuda 

Mutua para conservar la condición de “activo” en el mismo para que en caso 

de una eventualidad tenga derecho a la ayuda que se les brinda.   

d. Comuníquese este acuerdo al interesado (a), a la Contabilidad, a la 

Administración y al Comité del Fondo de Ayuda Mutua.  ACUERDO FIRME 

POR MAYORIA. 

ACUERDO Nº II.1-12-01-2013 

a. Se acoge la recomendación de la Administración y se aprueba la solicitud de 

retiro temporal del Colegio Profesional de Psicólogos de Costa Rica de la 

Licda. Adriana María Navarrete Ramos, cédula de identidad número 1-1252-

0030,  código 6819, previo estudio realizado por la Administración y por 

cumplir con todos los requisitos. 

b. Se le solicita la presentación del carné, el cual quedará en custodia en 

nuestra Institución. 

c. Deberá efectuar cada mes el pago correspondiente al Fondo de Ayuda 

Mutua para conservar la condición de “activa” en el mismo para que en caso 

de una eventualidad tenga derecho a la ayuda que se les brinda.   

d. Comuníquese este acuerdo al interesado (a), a la Contabilidad, a la 

Administración y al Comité del Fondo de Ayuda Mutua.  ACUERDO FIRME 

POR MAYORIA. 

 

ACUERDO Nº II. 1-13-01-2013 

a. Se acoge la recomendación de la Administración y se aprueba la solicitud de 

retiro temporal del Colegio Profesional de Psicólogos de Costa Rica de la 

Licda. Susan Ramírez Sibaja, cédula de identidad número 1-0874-0307,  

código 2350,  previo estudio realizado por la Administración y por cumplir 

con todos los requisitos. 

b. Se le solicita la presentación del carné, el cual quedará en custodia en 

nuestra Institución. 



 

c. Deberá efectuar cada mes el pago correspondiente al Fondo de Ayuda 

Mutua para conservar la condición de “activa” en el mismo para que en caso 

de una eventualidad tenga derecho a la ayuda que se les brinda.   

d. Comuníquese este acuerdo al interesado (a), a la Contabilidad, a la 

Administración y al Comité del Fondo de Ayuda Mutua.  ACUERDO FIRME 

POR MAYORIA. 

 

ACUERDO Nº II. 1-14-01-2013 

a. Se acoge la recomendación de la Administración y se aprueba la solicitud de 

retiro temporal del Colegio Profesional de Psicólogos de Costa Rica del  Lic. 

Mario Alberto Trejos Camacho, cédula de identidad número 1-1102-0611,  

código 6471,  previo estudio realizado por la Administración y por cumplir 

con todos los requisitos. 

b. Se le solicita la presentación del carné, el cual quedará en custodia en 

nuestra Institución. 

c. Deberá efectuar cada mes el pago correspondiente al Fondo de Ayuda 

Mutua para conservar la condición de “activa” en el mismo para que en caso 

de una eventualidad tenga derecho a la ayuda que se les brinda.   

d. Comuníquese este acuerdo al interesado (a), a la Contabilidad, a la 

Administración y al Comité del Fondo de Ayuda Mutua.  ACUERDO FIRME 

POR MAYORIA. 

 

ACUERDO Nº II. 1-15-01-2013 

a. Se acoge la recomendación de la Administración y se aprueba la solicitud de 

retiro temporal del Colegio Profesional de Psicólogos de Costa Rica del  

Msc. Marcela Vargas Rodríguez, cédula de identidad número 1-0969-0944,  

código 1947,  previo estudio realizado por la Administración y por cumplir 

con todos los requisitos. 

b. Se le solicita la presentación del carné, el cual quedará en custodia en 

nuestra Institución. 

c. Deberá efectuar cada mes el pago correspondiente al Fondo de Ayuda 

Mutua para conservar la condición de “activa” en el mismo para que en caso 

de una eventualidad tenga derecho a la ayuda que se les brinda.   



 

d. Comuníquese este acuerdo al interesado (a), a la Contabilidad, a la 

Administración y al Comité del Fondo de Ayuda Mutua.  ACUERDO FIRME 

POR MAYORIA. 

 

ACUERDO Nº II. 1-16-01-2013 

a. Se acoge la recomendación de la Administración y se aprueba la solicitud de 

retiro temporal del Colegio Profesional de Psicólogos de Costa Rica del  Lic. 

Juan Pablo Salazar Vega, cédula de identidad número 1-1063-0826,  código 

5719,  previo estudio realizado por la Administración y por cumplir con 

todos los requisitos. 

b. Se le solicita la presentación del carné, el cual quedará en custodia en 

nuestra Institución. 

c. Deberá efectuar cada mes el pago correspondiente al Fondo de Ayuda 

Mutua para conservar la condición de “activa” en el mismo para que en caso 

de una eventualidad tenga derecho a la ayuda que se les brinda.   

d. Comuníquese este acuerdo al interesado (a), a la Contabilidad, a la 

Administración y al Comité del Fondo de Ayuda Mutua.  ACUERDO FIRME 

POR MAYORIA. 

ACUERDO Nº II. 1-17-01-2013 

a. Se acoge la recomendación de la Administración y se aprueba la solicitud de 

retiro temporal del Colegio Profesional de Psicólogos de Costa Rica del  

Licda. Sandra Chang Oliverio, cédula de identidad número 6-0238-0976,  

código 6799,  previo estudio realizado por la Administración y por cumplir 

con todos los requisitos. 

b. Se le solicita la presentación del carné, el cual quedará en custodia en 

nuestra Institución. 

c. Deberá efectuar cada mes el pago correspondiente al Fondo de Ayuda 

Mutua para conservar la condición de “activa” en el mismo para que en caso 

de una eventualidad tenga derecho a la ayuda que se les brinda.   

d. Comuníquese este acuerdo al interesado (a), a la Contabilidad, a la 

Administración y al Comité del Fondo de Ayuda Mutua.  ACUERDO FIRME 

POR MAYORIA. 

 

ACUERDO Nº II. 1-18-01-2013 



 

a. Se acoge la recomendación de la Administración y se aprueba la solicitud de 

retiro temporal del Colegio Profesional de Psicólogos de Costa Rica del  Lic. 

José Pablo Calvo Valverde, cédula de identidad número 1-1099-0920,  

código 2519,  previo estudio realizado por la Administración y por cumplir 

con todos los requisitos. 

b. Se le solicita la presentación del carné, el cual quedará en custodia en 

nuestra Institución. 

c. Deberá efectuar cada mes el pago correspondiente al Fondo de Ayuda 

Mutua para conservar la condición de “activa” en el mismo para que en caso 

de una eventualidad tenga derecho a la ayuda que se les brinda.   

d. Comuníquese este acuerdo al interesado (a), a la Contabilidad, a la 

Administración y al Comité del Fondo de Ayuda Mutua.  ACUERDO FIRME 

POR MAYORIA. 

ACUERDO Nº II. 1-19-01-2013 

a. Se acoge la recomendación de la Administración y se aprueba la solicitud de 

retiro temporal del Colegio Profesional de Psicólogos de Costa Rica del  

Licda.  María Jesús González Miranda, cédula de identidad número 2-0557-

0546,  código 4814,  previo estudio realizado por la Administración y por 

cumplir con todos los requisitos. 

b. Se le solicita la presentación del carné, el cual quedará en custodia en 

nuestra Institución. 

c. Deberá efectuar cada mes el pago correspondiente al Fondo de Ayuda 

Mutua para conservar la condición de “activa” en el mismo para que en caso 

de una eventualidad tenga derecho a la ayuda que se les brinda.   

d. Comuníquese este acuerdo al interesado (a), a la Contabilidad, a la 

Administración y al Comité del Fondo de Ayuda Mutua.  ACUERDO FIRME 

POR MAYORIA. 

 

II.2 Reactivaciones   

 

ACUERDO II.2-20-01-2013 

a. Se aprueba la solicitud de reactivación como miembro activo del Colegio 

Profesional de Psicólogos de Costa Rica de la Licda. Paola Araya Barquero, 

cédula de identidad  No. 3-0373-0343, según oficio presentado por la 

Administración Nº CPPCR-DA-003-2013. 



 

b. Comuníquese este acuerdo a la interesada, al Departamento de Contabilidad 

y Cobros, al Comité del Fondo de Ayuda Mutua y a la Administración del 

CPPCR.  ACUERDO FIRME POR MAYORIA. 

 

ACUERDO II.2-21-01-2013 

a. Se aprueba la solicitud de reactivación como miembro activo del Colegio 

Profesional de Psicólogos de Costa Rica de la Licda. Ana Calderón Monge, 

cédula de identidad número 1-0797-0227, código 869, según oficio 

presentado por la Administración Nº CPPCR-DA-003-2013. 

b. Comuníquese este acuerdo a la interesada, al Departamento de Contabilidad 

y Cobros, al Comité del Fondo de Ayuda Mutua y a la Administración del 

CPPCR.  ACUERDO FIRME POR MAYORIA. 

ACUERDO II.2-22-01-2013 

a. Se aprueba la solicitud de reactivación como miembro activo del Colegio 

Profesional de Psicólogos de Costa Rica de la Lic. Eddy Arguedas Oviedo, 

cédula de identidad número 1-1027-0359, código 4093, según oficio 

presentado por la Administración Nº CPPCR-DA-003-2013. 

b. Comuníquese este acuerdo a la interesada, al Departamento de Contabilidad 

y Cobros, al Comité del Fondo de Ayuda Mutua y a la Administración del 

CPPCR.  ACUERDO FIRME POR MAYORIA. 

 

ACUERDO II.2-23-01-2013 

a. Se aprueba la solicitud de reactivación como miembro activo del Colegio 

Profesional de Psicólogos de Costa Rica de la Licda. Inti Barrantes Jiménez 

cédula de identidad número 2-0494-0609, código 3002, según oficio 

presentado por la Administración Nº CPPCR-DA-003-2013. 

b. Comuníquese este acuerdo a la interesada, al Departamento de Contabilidad 

y Cobros, al Comité del Fondo de Ayuda Mutua y a la Administración del 

CPPCR.  ACUERDO FIRME POR MAYORIA. 

 

ACUERDO II.2-24-01-2013 

a. Se aprueba la solicitud de reactivación como miembro activo del Colegio 

Profesional de Psicólogos de Costa Rica de la Licda. María Vargas Vargas, 



 

cédula de identidad número 1-0863-0264, código 2969, según oficio 

presentado por la Administración Nº CPPCR-DA-003-2013. 

b. Comuníquese este acuerdo a la interesada, al Departamento de Contabilidad 

y Cobros, al Comité del Fondo de Ayuda Mutua y a la Administración del 

CPPCR.  ACUERDO FIRME POR MAYORIA. 

 

II.3  Reincorporaciones   

 

ACUERDO NO. II.3-25-01-2013  

 

a. Se acoge la recomendación de la Administración y aprobar  la solicitud de 

reincorporación al Colegio Profesional de Psicólogos de Costa Rica,  de la  

Licda. Milena Mora Corrales, cédula de identidad número 1-1093-0205 

código 2515. 

b. Comuníquese este acuerdo a la interesada,  al departamento de Contabilidad, 

al Fondo de Ayuda Mutua, a la Administración y al Departamento de Cobros 

del CPPCR. ACUERDO FIRME POR MAYORÍA. 

 

ACUERDO NO. II.3-26-01-2013  

 

a. Se acoge la recomendación de la Administración y aprobar  la solicitud de 

reincorporación al Colegio Profesional de Psicólogos de Costa Rica,  de la  

Licda. Jennifer Vargas Montoya, cédula de identidad número 1-1058-0097 

código 6890. 

b. Comuníquese este acuerdo a la interesada,  al departamento de Contabilidad, 

al Fondo de Ayuda Mutua, a la Administración y al Departamento de Cobros 

del CPPCR. ACUERDO FIRME POR MAYORÍA. 

 

ACUERDO NO. II.3-27-01-2013  

 

a. Se acoge la recomendación de la Administración y aprobar  la solicitud de 

reincorporación al Colegio Profesional de Psicólogos de Costa Rica,  de la  

Licda. Zundry Pérez Quesada, cédula de identidad número 2-0530-0411 

código 2929. 



 

b. Comuníquese este acuerdo a la interesada,  al departamento de Contabilidad, 

al Fondo de Ayuda Mutua, a la Administración y al Departamento de Cobros 

del CPPCR. ACUERDO FIRME POR MAYORÍA. 

 

ACUERDO NO. II.3-28-01-2013  

 

a. Se acoge la recomendación de la Administración y aprobar  la solicitud de 

reincorporación al Colegio Profesional de Psicólogos de Costa Rica,  de la  

Licda. Ana María Henlon Sánchez, cédula de identidad número 1-944-922, 

código 1295. 

b. Comuníquese este acuerdo a la interesada,  al departamento de Contabilidad, 

al Fondo de Ayuda Mutua, a la Administración y al Departamento de Cobros 

del CPPCR. ACUERDO FIRME POR MAYORÍA. 

ACUERDO NO. II.3-29-01-2013  

 

a. Se acoge la recomendación de la Administración y aprobar  la solicitud de 

reincorporación al Colegio Profesional de Psicólogos de Costa Rica,  de la  

Licda. Marianela Granados Brenes, cédula de identidad número 3-376-312, 

código 4070. 

b. Comuníquese este acuerdo a la interesada,  al departamento de Contabilidad, 

al Fondo de Ayuda Mutua, a la Administración y al Departamento de Cobros 

del CPPCR. ACUERDO FIRME POR MAYORÍA. 

 

ARTICULO III.   CORRESPONDENCIA 

 

Consultas  atendidas directamente por la Secretaría  

 

o Licda. Andrea Acosta.  Desea conocer la posición del Colegio respecto a los 

Entrenamientos para dormir Ferber/Stivill. 

 

o Sra. Sonia Castro.  Consulta sobre honorarios que le están cobrando por 

elaboración de informes de su hijo. 

 

 

Consultas a Comité Consultivo 



 

 

o Licda. Mariela Carballo Ledezma.   Dudas sobre contrato terapéutico y de 

informe de paciente.  Dudas sobre test psicométricos.  Contratación de 

servicios para aplicación de test de psicología.  

 

 

ACUERDO Nº III-30-01-2013  Se acuerda remitir correo electrónico de la Licda 

Mariela Carballo Ledezma al Comité Consultivo para su análisis y recomendación a 

esta Junta Directiva.  ACUERDO FIRME POR MAYORIA.  

 

Cambios de grados 

 

Nota CPPCR-SICG-72-2012 del 14 de enero de 2012 suscrita por la Licda. Karla 

González Urrutia, Secretaria de Incorporación solicitando los cambios de grado 

para los siguientes profesionales: 

 

ACUERDO Nº  III-31-01-2013 Esta Junta Directiva se acuerda aprobar el cambio 

de grado de Licenciatura a Maestría en Psicología Clínica  de la Licda.  Rita Cerdas 

Fonseca, código 2450, según solicitud de la Oficina de Incorporación y Cambio de 

Grado mediante oficio Nº CPPCR-SICG-72-2012 del 14 de enero de 2013.  

ACUERDO FIRME POR MAYORIA. 

 

ACUERDO Nº  III-32-01-2013 Esta Junta Directiva se acuerda aprobar el cambio 

de grado de Licenciatura a Maestría en Psicología Clínica  de la Licda.  Mariela 

Sagot Amador código 4579, según solicitud de la Oficina de Incorporación y Cambio 

de Grado mediante oficio Nº CPPCR-SICG-72-2012 del 14 de enero de 2013.  

ACUERDO FIRME POR MAYORIA. 

 

ACUERDO Nº  III-33-01-2013 Esta Junta Directiva se acuerda aprobar el cambio 

de grado de Licenciatura a Maestría en Psicología Clínica  de la Licda.  Kattia 

Francela Rojas León código 6883, según solicitud de la Oficina de Incorporación y 

Cambio de Grado mediante oficio Nº CPPCR-SICG-72-2012 del 14 de enero de 

2013.  ACUERDO FIRME POR MAYORIA. 

 

ACUERDO Nº  III-34-01-2013 Esta Junta Directiva se acuerda aprobar el cambio 

de grado de Licenciatura a Maestría Profesional en  Psicología Clínica con Énfasis 



 

en Psicoterapia de la Familia de la Licda.  Mariana Hernández Regueyra código 

8361, según solicitud de la Oficina de Incorporación y Cambio de Grado mediante 

oficio Nº CPPCR-SICG-72-2012 del 14 de enero de 2013.  ACUERDO FIRME POR 

MAYORIA. 

 

ACUERDO Nº  III-35-01-2013 Esta Junta Directiva se acuerda aprobar el cambio 

de grado de Licenciatura a Maestría en Psicología Forense de la Licda.  Katty 

Geannina Vindas Campos,  código 6779, según solicitud de la Oficina de 

Incorporación y Cambio de Grado mediante oficio Nº CPPCR-SICG-72-2012 del 14 

de enero de 2013.  ACUERDO FIRME POR MAYORIA. 

 

ACUERDO Nº  III-36-01-2013 Esta Junta Directiva se acuerda aprobar el cambio 

de grado de Licenciatura a Maestría Profesional en Psicopedagogía de la Licda.  

María Gabriela Roldán Santamaría,   código 4125, según solicitud de la Oficina de 

Incorporación y Cambio de Grado mediante oficio Nº CPPCR-SICG-72-2012 del 14 

de enero de 2013.  ACUERDO FIRME POR MAYORIA. 

 

Solicitud de Audiencia con la Junta Directiva 

 

o Comisión de Asuntos Curriculares 21 de enero   5:15 p.m. 

o Comisión de Desarrollo del Empleo 04 de febrero 5:15 p.m. 

 

 

Finaliza la sesión a las 22:30 horas. 

 

 

 

MSc.  Sonia Hernández Sánchez  Licda. Angie Michelle Salas Monney 

          Presidente     Secretaria  

 
LCG. 

15/01/2013 

 

 
 
 


